
RESOLUCIÓN 44 DE 2010

(marzo 3)

Diario Oficial No. 47.694 de 28 de abril de 2010

CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Por medio de la cual se modifica el Manual de Procedimientos del Régimen de Contabilidad
Pública.

EL CONTADOR GENERAL DE LA NACIÓN,

en ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 354 de la Constitución Política de
Colombia, además de las conferidas por la Ley 298 del 23 de Julio de 1996 y el Decreto 143 de
2004,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución 354 de 2007 se adoptó el Régimen de Contabilidad Pública,
conformado por el Plan General de Contabilidad Pública, el Manual de Procedimientos y la
Doctrina Contable Publica.

Que mediante la Resolución 356 de 2007 se adoptó el Manual de Procedimientos del Régimen
de Contabilidad Pública, integrado por el Catálogo General de Cuentas, los Procedimientos
Contables y los Instructivos Contables.

Que la Ley 1101 de 2006, en su artículo 4o, creó el Impuesto con destino al Turismo.

Que mediante el Decreto 1782 de 2007 se reglamentó el Impuesto con destino al Turismo, el cual
se causa con el ingreso al territorio colombiano del pasajero extranjero.

Que se requiere modificar el Catálogo General de Cuentas para el reconocimiento y revelación
del citado impuesto.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o. Crear las siguientes subcuentas en la estructura del Catálogo General de
Cuentas:

CODIGO DENOMINACION

130557 Impuesto con destino al Turismo

410557 Impuesto con destino al Turismo

ARTÍCULO 2o. VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de la fecha de su
publicación en el Diario Oficial, de conformidad con el artículo 119 de la Ley 489 de 1998 y
tiene aplicación a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 3 de marzo de 2010.



La Contadora General de la Nación,

ROSA MARGARITA ROLDÁN BOLÍVAR.
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